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ASOCIACION DE AGENCIAS DE TURISMO DE AVENTURA A.G. (C.A.T.A.)

La Asociación de Agencias de Turismo de Aventura A.G. (C.A.T.A.), fundada en noviembre de 1994, cuenta con personalidad jurídica y surgió con el propósito de representar las necesidades de las empresas de turismo de aventura y ecoturismo que, por su naturaleza,  no puedan ser asumidas por cada empresa en forma individual. 

C.A.T.A.  aspira a constituir un gremio representativo, que cuente con la fuerza suficiente para velar por los intereses de la empresas dedicadas al turismo de aventura y ecoturismo, y por el desarrollo de esta actividad.

C.A.T.A. es miembro de la Corporación de Promoción Turística de Chile y a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo, y a su comité especializado, el Consejo Superior de Turismo (CONSETUR), que está integrado además por los más importantes gremios turísticos como ACHET, ACHIGA, ACHILA, ACHMART, ATICO, HOTELEROS DE CHILE, HOTELGA Y OPCE.

Entre las tareas que C.A.T.A  se propone, se cuentan:

a)  La formación y capacitación de guías y personal en general.

b) Facilitar la promoción internacional de las empresas asociadas, a través de la participación en Corporación de Promoción Turística de Chile (CPT) y del desarrollo de presencia en Internet (sitio web) ya en elaboración.

c) La suscripción de acuerdos de validez nacional con CONAF para favorecer la actividad comercial de los socios C.A.T.A en Parques Nacionales y para que la afiliación a C.A.T.A  se constituya en un Sello de Calidad de las empresas asociadas entre el público que práctica actividades de Turismo de Aventura en ellos.

d) La formalización de empresas y de la actividad de turismo de aventura y ecoturismo y su vinculación con otros sectores del ámbito turístico. 

e) La modificación a reglamentos y/o regulaciones que impidan, limiten o dificulten la operación de Turismo de Aventura.

f) La suscripción de convenios colectivos en diversas áreas de interés (seguros, proveedores, salud, tarifas de transporte y carga, eventos promocionales, etc)

g) La generación de estadísticas del sector, a fin de contar, a mediano plazo,  con índices adecuados que evalúen la actividad de nuestro sector y con información que oriente las estrategias de marketing de los asociados.

REQUISITOS PARA  SER SOCIO DE C.A.T.A.

A C.A.T.A. pueden incorporarse todas aquellas empresas legalmente constituidas por personas naturales o jurídicas, que se dediquen a la promoción y prestación de servicios de turismo de aventura y ecoturismo y que cumplan los siguientes requisitos:

1.- Tener al menos un 1 año de antigüedad en la actividad con experiencia en mercados internacionales y ser presentado y recomendado por dos socios.

2.- Adjuntar los siguientes documentos:

      Iniciación de Actividades

      Nº de RUT (si es persona natural)

      Escritura de Constitución de la Sociedad (si corresponde)

      Extracto (si corresponde a una sociedad).

3.- Cancelar una cuota de incorporación de 2 UF  

4.- Firmar la ficha de inscripción, con lo cual queda oficialmente incorporado como socio activo  de la Asociación y sujeto a todos sus derechos y obligaciones.

Las cuotas sociales son de:

· 1  UF mensual (socios NO interesados en acceder al cupo C.A.T.A de la CPT).

· 2  UF mensual (socios interesados en acceder al cupo C.A.T.A de la CPT).

La asociación a C.A.T.A se renueva año a año con el pago anticipado de las cuotas sociales.

Para hacerlo, cada socio deberá cancelar (o documentar) el pago de las cuotas sociales correspondientes al año siguiente, durante el período comprendido entre el 1 de diciembre y el 31 de enero. 

Los nuevos socios que no hayan postulado antes del 31 de Enero del año en curso, sólo se podrán incorporar durante el primer semestre del año, pagando su cuota de incorporación y las cuotas equivalentes a los meses que falten para completar el año (o documentar).

Los pagos deben hacerse a la cuenta corriente Nº 24009750 del BCI, sucursal Santa María de Manquehue, a nombre de: CATA  A.G. 

Mayores Informes: comunicarse con MYRIAM REYES, contadora CATA al fono 235 3646 o solicitarlos vía fax al 235 3085.

General Salvo 159 – Providencia Fonos: 235 3646 

Fax: 2353085 (Sra. Myriam Reyes)

Email:  info@catachile.cl - Web: www.catachile.cl


